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BEL. GOIUERJiQ 0E l'ftOVISai. 

Súro. 4al . -

Unía Gaceta de>MadridM 
día i'tdd-coiriettte-nm se Im¡m-
blicado el Real decreto siguiente: 

«Hiibiendoi rénunoiado el Mar
qués de San Carlos el cargo de 
DipitmlO' 'á;Córies ipor eúdi.slrito 
de Pon ferrada, provincia de León, 
vengo en mandaí que s« proceda 
i nueva «lección en dich» dislrito 
con arreglo á la'l¿y do 18 de Mar
zo de 1840. y su adicional de 1G 
thiV' PtíbrBro' dtí' 1'8'4(lii-:t)a('lh en. 
Palacioá'trecede Enero demilochoi 
ciotilo»1 sesenta 1 J Í cualvo.-^Esla 
rubricado de laMleai mano'.—lil. 
Mínislroide la fiobernaci'on, Fla-
renaio Hódriguez Vaambnde.» 

! Énicunipliinientó, pues, de lo 
que,dispone jp. cilada, lev de .l'O, do 
Febrero de 1849, be acordado se-i 
ftulaivjos días 14 y^Í5 del mes ;in« 
n)edialp,de Felnera para que se 

• nrpcpdn á iiiiev;i elección en dicha 
dislrilu de Ponferradá, siendo laa 
secciones las;niisnias que'.hq'it yeni.̂  
lift rigie'Hdo eu la úllima que sé ba 
celebrado, y que se egprónn.X 
conliiiuacion, siendo iguuliueuto 
los ..misinos, los local(?s ,que Uan' 
servido ertionces para lasvolacioiies, 

Los ¡jriss. Alcaldes dé Punfer-
r^d^ y |íeinbibru presidir¿»l rés-> 
jieclivauieiUe el aelo dé ..qiie. se, 
»faia, , , „ , ' • , , , ; „ : , . • , , . , . , v , , ; , ; 

, ¡Las lll¡.stasi,e}eclpralesi.ultlnia^ 
das en 15 de Mayo dí .lSGS.. son 
(as (jue se bailan en vigor para es-. 

te,casdi,,511. cuyo concepto;encargoI 
á los de los. Ayuntainieiilosidelirerj 
peiido^listritpi las.lijen desde dueí 
gó :i|. |iú|dic,o.j),iira,c>()iiO(.,¡iiiiento de; 
los electores del.mismo. ..; . : , ) 

;. PiVra .los .infectos .conyenienlesi 
sé ¡iisertan á,cpnliiiuacion,losartH 
culósf de,la .ley de. J8,Ue,/Mar7.0i;dai 
ISíti . refereiites.al modo de hacer 
las elecciones, ;cuyq,,exai:to„:y¡ es-; 

:trictp.cuniplimientoj.reciimierido y 
í eiicaigo á. lodos. Este niiinerpr-diíl' 
; ̂ letin. olicial se. tendrá expufeslo1 
al público en los sitios de costuin-

I bro para que los electoras tengan: 
jcoiiocimieiito. de la conYocaloria1 
; y demá*que se eiptesa. Leo\i;lO-
¡de 'Enero /de i8t>i. -^-Salvadúr 
'iJÜrp. ; , . . . . . .... .... V. J ' - . I . . -

1 D I S T R I T O E L E C T O R A L . D E i P O N -
• " ' . F B l U t A D A . 

1.' sección—-Gabexa, PotiférrtidaL 

Ayuntamientos. : 

Pónferradíi.r , .'. ,. 
Cabaftas, Raras. 
CasiriMo de Cabrera, 

. i;Coluiiilirianos,,;' i ; 
CullgUSlO. • • ; 
ClíbllloS. .;• , , .,¡ • ... 
Ei|cinedo, ,„. : , j . 
.Fresnedo,. , 
Los Barrios de Salas. . 

_" Moliiiaseca.: • • • • 
Pilaíno del S i k . ..; , 
Priaraiiza. . . . . 1 ' , .,, 

. . San Estobart de Valdueza., 
' . % f t e y a . . . . . ! • . , : / ; 

Toral de Merayq., • , ; 
,;loVeno,, . ,: ,. ... ,' : :. 

2." teci!ian,-t-Ca4íSa. DhRiitr*. 

Bembibre. • ' . 
. Alvares. ' , ', 
'Caslrqppdame.' , ' .'" 

. Folgos»; "' '. ''" 

, CHuc.eda, 

TlTIXO V • 
.BÉ'ÍA ÚV DE 18 DE'MARZO DE 1846. 1 

''Del titodi) de:hicer las élicciónes^ 
.(Art, ;41. , Eliprimoi; día de' eleccio-

5es Se' reumráiüos.eiectóres á las, ocho: 
é, lá mañahái.en él «¡lio prefijado, .pre

sididos ;poi\el Alcalde dé lacabeia' do 
.sección ó .dq.1.disÍi,ilo ó-por quiéa/hagá, 
sus'veces.,..,;', . , . . / ! . , .,. 

Árt. Í8; ;, Acto poiitínuo se asociarán, 
ariilcaldi!, touientc ó regidor, que, pro-] 
sida, cii calidad de secrelariós escrulá-
doreá iiitói-inos, cuatro electores, qüe 
serüü lés dos liias, aucianos y los. dos 
mas jóvenes de.eiilre los preseiitcs,. 

.v'Én casóde;diida acerca .déla édad, 
decidirá el.p.résideh'te. 
.'. i t i ' l . í * . íjorniada asi la nicsa inte-
riúái cónienzai-á: en segiiidá la votación: 
para conslituirla d'eliiiilivaméule.] ,'. 

Cada eléclor.entregará al.presidente'. 
una papeletá.'qué podrá llevar éscriláo 
escribir en el acto, en >a cual Se 'désig-
naráh'dos electores para secretarios es-, 
crutádores. EL.presidpnlo depJsifará la' 
papeleta cii la uriiaá presencia del mis
mo elector cuyo nombre y, domieilb se 
anotaran én: una lista numerada. 
.;• lisia votación no podrá cerrarse 
básla las diíce iteldia sino en "el único 
caso dé haber,, dado su voló, todos ios 
eléclores de la sección ¿'distrito, 

Art. 44., Cerrada la votación, liará 
la|rai^a interina ui eser'ulmio leyendo el 
presiilcnté.eu álta 'vgz . las, papeletas, y 
cóiilroiitando' ios secretarios escrutado
res el niimeré de ellas con él do los vo
lantes áfaoládos en la lista numerada. 

. Cuando respecto del osulcuid» de 
alguna ó algímas papeletas ocurriere 
duda a un elector, esle lendrá derecho 
áque'se lé múeslrén pa'ra tériiicar por 
si mismo la exaclilud de la iecturá. 

Concluido e l ' iiscruliido.. quedarán 
nombiados secrelariós escrutadores loá 
cuatro eleclores^que. estando présenles 
en aquel aclo hayan reunido á su lav'or 
mayorutuauroido votos. 

listos secrélarios coti el alcalde, le-
n¡ente,ó regidor presidente consllmiráu 
deliüULyáilié'uté l a i t ó á . 
• !Ait';48l¿: Si 'por resultado del es-

cruliiiid no. saliese elegido el número su-
tlilieute.de ..secrelariós,, escrutadores, el 
i;i;es(d);n.te. 'y- los elegidos nombrarán da 
eiuro- los,' eléctores. presentes los que 
failo.d pai'a cdníplofár lá inésa. fin éasd. 
de éutpute! dícMi'i'á la suéH«. 
•';Art:"46.,."!'-Áclo coulinuo.'.y tojoda' 

d¡rc«;iottjide, ila: latqn -delíiiilivaiuenle 
wu^ljluijla^winijjnzavá la ,volaciuu. pava; 
elegir el Uipíiiado, y ésta duraráchastái 

las. cuatro de la. larde, sin que pueda' 
cenarse.ante^ sino en el úuico cas&de 
haber dado su voto todos los electores^ 
de la'.íecciotró distrito.-, ;, : J , i 
, Ar t . 4 1 . L a jjvolaciou será. sccrelab 
El presidente entregará una; papeleta, 
rubricada ál .elector.:..Esle escribirá en 
ella dentro deLlécal y »• la visU .'de la 
mesa, ó barái escribir por otro eleclor. 
elinombre: del candidato á quien: dé su 
voto, y.dovolverá la papeleta doblada-
aliprcsidenle: Kl presidente depqsilai-t) 
la papeleta dobladi) en la ¡urna á pre
sencia del mismo elector, cuyo nombre 
y domicilio se anotarán en una Jisla nu
merada.: : 'I , -. ' . 

Art . 48. i Cerrada la volaciori á las 
cualrode la tarde; el presidéiile y,].»» 
secretarios escrutadores harán el escru
tinio de los vpios; leyendo aquel cu a l 
ia voi las. papeielas y..confrontando-!»& 
otros el: número de ellas con ei de ros 
volantes anotados envidia lisia 
• : 'tjts. secrelariós. escriiladores:,verir 

ficarán la exaclilud de la lectura, .ejian 
minando las papeletas y cerciorándose de> 
sucpnlenido. , . , •. , • 

Art. 19.. Cuando unapapcletacon-
tenga más de l in nombre, solo 'valdrá 
el voló dado al que se' halle escrito en 
primer lugar. . 

Ar t , iiO,.. Terminadó el escrutinio y. 
anunejado el resultado á ios electores, 
se qúéiiiaráu'á su presencia todas )a.<. 
papeletas.'. 

Árt, 5 1 . Acto continúase esteiide-
r i n dos lisias i-omprensivas de loa uom^ 
bres.de los electores que huyaacóncurr 
rido, a la .votación del Dipuíado, y.dóL 
resumen de los votos que cada cambdaló, 
haya ohlcindó. Amtos: lisias las auleri-
zarán con sus lirmas.certiJicauilo de su 
veracídad y exactitud, é l présideúte y, 
ios secrelariós escruladores» 

El presideute. temilirá iumediata-
meiilé una de las lisias por espreso a l 
(iefe. pujílica, qué la hará iuserlar a i 
cuaníoiiá reciíía, en el Bolel'm oliciaj,. 
La oirá lisia'se'lijiirá ánles. dé las ocho! 
do la hiáilana del dia siguiente en. la' 
parte eslerior del local donde se céler 
bi-en las eleccioués,,, 

Ar t 52. Formadas las listá& de ^úo,' 
hablael articulo añtérior, eí présidiintíí 
y secrelariós' escrútadores eslénderán.y: 
ürmárán elaclade.la.JuDk.elecl¿i-atd.v 
aquel dia. espresaudo précbauiiéure c-óí 
ella; "»!, 'número lotál ' dé electoras, q^e. 
hiihiéi-é.en eldisliílo, P:Sec(iií)i1^..él' uíir) 
mcro .de los qúe liayan ¡Oíu^o.,pjit!éea 
la ácceio.i^du^U'ipulajhi. y" él t i ^ é ^ 
de votos qu¿,c'ad¿ cawlidalo' haya 'tijjfá 
"«lo. " "• ,; ,;. i . , 

Art. o í . •A.lasS.délairaatliiMtili.'í 
réteiido día sisuiénlc'coutiiiúáráliíípr. 
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(ación del Diputado y durará hasla las 
cualro de la larde, sin que pueda «er
rarse anles sino eu el único caso de 
huber dado su voló lodos los electores 
d« la sección ó distrito. 

Arl. S i Cerrada la votación de este 
dia. y hechas en él todas las opera-
ciuues electorales ~cduforme á lo pres
crito para el anterior eu los artículos 
47. i 8 , 49, SO y i i l , el presidente y 
sccrelarios esorúladores estenderán y 
filmarán el acia de la Junta elécloral 
con sujeción á lo prevenido en el artí-
cu'o 52. 

,\rt. 55. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación, y á la hora de 
las diez de ta mañana el presidente y 
secretario de calla sección harán el re
sumen general dü votos, y estendorán y 
firmarán el acta de lodo el resulládo, 
espresando el número total de eleeiores 
que hubiere en la section, el' número 
de los que hayan lomado parte en la 
elección, y el dé los votos que cada can
didato hava obtenido. 

Art. 50 Las listas que hayan esta
do espueslas al público conforme á lo 
prescrito en el a-lículo 3 1 , y las actas 
de ¡ine hablan el 52, 54 y 55, se de
positarán originales en el archivo del 
Ayuntamiento. 

Ue la última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su lormacion, 
el presidente y secrelarios escrutadores 
dos copias certificadas, una de las cua-
Iss remitirá aquel inmedialnmente al 
presidenté de la mesa de la cabeza del 
distrito ó lie la sección donde hubiere 
de celebrarse el escruliuin general. La 
otra acta la cnlrecará el Presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor 
número de votos, para que concurra 
con ella á dicho escrutinio, ó al escru-
fador, que por imposibilidad ó justa es
cusa del priniero siga á este por su 
órden. 

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores decidirá la suerte. 

Ar t . 57. A los tres (lias de haber
se hecho la elección del Dipulado en las 
secciones se celebrara el escrutinio ge
neral de votos en el pueblo cabeza de 
distriloen una juntacompueda de lamo
sa de la sección de dicho pueblo, ó de' 
la mesa de la sección primera si en él 
hubiere mas de una, y de los secreta
rios escrutadores, que concurrirán con 
las actas de las demás secciones. 

El presidente y secrelarios escruta-' 
dores de la sección donde se celebre la 
junta, desempeñarán respeclivámenle 
estos olicios en la mismo. 

Si por enfermedad, muerte ú otra 
cansa no concurriere algún e:crulador 
á la junta de escrutinio general, remi
tirá el presidente de la mesa respec
tiva al de dicha junta la copia del acta 
que debia llevar el escrulailnr. 

Al tiempo de hacerse el escruti
nio se confrontarán las (los copias de 
(«ida acta para verilicar si están eute-
ramenlc conformes. 

Art. 58. Ileciio el resúmen gene
ral de los votos del distrito por oí es
crutinio de las actas de las secciones, el 
pre-irlenlc pn elamirá Himlado al can-
did do que hubiere obtenido mayoríaab-
solu'a de'votos. 

Art. 59. En los distritos electora
les que no se. dividan en secciones, se 
procliimará desde luego Diputado al can-, 
diilalo que hubiere oblenido mayoría 
absoluta de votos en el escrutinio de 
que habla el árliculo 55. 

A r l . 00, Si en el primer escrutinio 
general no resúllare ningún candidato 
con mayoría absoluta, el presidente 
proclamará los nombres de los dos que. 
hubieren obtenido mayor número de 
votos, para que se proceda enlre ellos 
á segunda elección 

En caso de empate dccidirá'la suerte. 

A r l . fil. Esta .elección empezará á 
los seis dins á lo mas do haberse hecho 
el escrutinio general. Iil alcalde de la 
cabeza del distrito comunicará al efecto 
los avisos correspondienlfis i Ips presi
dentes de las secciones. 

E»lns publi i 'aráa en los pueblos com-
piv.ndi los resp ctivamculé cil las suyas 
la si'günda eli'i cioc. y én el dia seña
lado s¿ volv iTU) á reunir las Juntas elec
torales con las mismas mesas que eu 
la prinura elección, haciéndose las upe-
racioiies correspondientes pw; él misino 
órden que en esta. 

Art . «2. El presidente y escruta
dores de cada sección, y el presidente.y 
vocales de la Junta de escrutinio geué-
ral resolverán cada dia delinilivainen-
te y á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamacionés sé presentéiv' expresán
dolas en el acia, asi como las resolu-. 
clones molivadás que acerca de ellas 
acordaren, y las proh'sl.is que contra 
estas resoluciones se hubiereu hecho. 
' A r l . 63. La junta ti-.: escrutinio ge
neral no tendrá fatultnil para anular 
ninguna acta .ni voto;, pero consignará en 
la suya: que se estendera y autorizará 
por el presidente' y secrelarios escruta
dores, cuantas reclamaciones, dudas y 
protestas se presenten sobre nulidad de 
actas y volos, y ademas su propia opi
nión acerca de estas reclamaciones, du
das v protestas. 

• A r l . Gi El acta original de la jun
ta de oscnilinio general se depositará en 
el archivo del Ayuntiimienlo de la ca
beza (¡el dislrilo; y tres copias de ella, 
autorizadas por-el presidente y secreta
rios escrutadores, se remitirán al Oefe 
político. Una de eslaS copias so deposi
tará en el archivo del Gobierno polilí-
co, otra se elevará al Gobierno, y la 
otra servirá de credeiicial en el Con
greso al Diputado electo.-

.Art 65. Un las juntas electorales 
solo puede tratarse ue las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga 
será nulo y de ningún valor, sin per
juicio de procéderse jiidicialnienté con
tra ([ilion haya lugar en razón de cual
quier exceso queso cometiere. 

A r l . (il! Solólos electores, las áu-
toríilades civiles y los auxiliares que el 
presidente estimé necesario llevar con 
sigo, tendrán entrada eu las juntas 
electorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podrá prcsenlarse en ella con 
armas, palo ó bastón. Kl que lo hiciere 
será cspulssdii del local y privado del 
voto activo y pasivo en aquella elección, 
sin perjuicio ilc las demás penas á que 
pueda haber lugar. 

las autoridades podrán usar en d i 
chas juntas el basten y deinás insignias 
de su ministerio 

A r l . 07 Al presidenle de las j u n 
tas elcclorales le loca mantener en ellas 
el órden bajo su mas estrecha respon
sabilidad. A este fin queda revestido por 
la presente ley de toda la autoridad ne
cesaria. 

Níim. «¡2 

Orden público. 

Dona Jacinta del Barrio Mon-
tafiés, rcsidenlii eu esta cimlail, 
se lia iiri'senla lo en osle Gnbimno 
do provincia qijpjáiidoso de (|iii¡ 
su esposo I). Manuel Causeen do 
Mirr, la aliamlimo desde el 17 do 
lliciernliri'. úllimo, asi i onio á cua
tro tiernas ciialiiias, bajo preles-
to de ir i cobraj'coiitribucioiies á 
Saliagun, sin que hasla la l'eclia 

f2<- _ 
i hubiese -podido .averiguar su.para-

dlTO. 
- Lo que he dispuesto insertar 

on és te periódico oficial á fin de 
qiin Ib'.MIjj á conoeimioiilo de los 
Sie.s. . 'i.oiililes, iliMacniiiiMiUis de 
la Guardia c iv i l y avenios de vi¡r¡-
lanr ia , los cuales 'pr i . i -odoiái i a su 
busca y cnpl i i ia , r r i t i i l iéudolu i 
mi (lispiii,it.'iuii dado taso quesea 
l íáb ído . U m i 10 de Kuero de 
18li i . —Salvador Muro. 

•- A í t l l S í A S . - ; 

D . ' . « S a l v n c I o i ' A t u . i ' o , 
Gobernador de la provincia. 
llago saber: Que por I) Dámaso Me

rino Villarino, veclnii de esta ciudad, 
residente en la misma, Plazuela de la Ca
tedral núin. ;) , de edad de 38 años, pro
fesión Farniacénlico, estado casado, se 
ha presentado en la sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 12 del mes de Enero á'ia una 
ile su larde, una solicitad do rcgislro 
pidiendo dos pertenencias de la mina de 
carbón llamada Paquiín, sila en térmi
no de Coladilla, del pueblo de iilem 
Ayuntamiento de Vegacervera.'al sitio 
de la Ariosa, y linda al ¡Y. con dicho ter
reno, al Sur monte comiin y sitio que 
llaman' los Canalones, al Este con dicho 
Hionte y corrollo del rivaero y al Oeste 
tierra de Kélix (¡oazalez, 'vecino del 
referido Coladilla y reguero de la Ario
sa; hiice la designación de los citadas dos 
pertenencias en la lórnia siguiente: so 
tendrá por punto de partida el mismo 
de la calicata que dista unos 20 imdros 
del expresado reguero de la expresada-
Ariosa; désde él medirán en dirección 
í o grados 100 metros/lijándose la 1.' 
estaca; desde esla en dirección 135 
grados 200 metros, colncando l a 2 " ; 
desde esla en dirección 22,'! grados 
.IODO metros, lijándose la 3 ' ; desde es
ta en dirección 315 grados 300 luciros 
la i •; desde esla en dirección 45.* 1 000 
mélros la ü.* y desde osla en dirección 
hasla la l.'13:> grados 100 melros, que
dando con esto cerrado el ivclángulo de 
las dos perleoéiicias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esle inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admilido por 
deerelo de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que' se anun
cia por medid'del présenle para qué en 
el término de sesenta dias, contados ( te-
de la fecha de esle- edicto, puedan pre
sentar en este (¡obierno sus oposiciones 
los que sé consideraren con derecho al 
todo ó |iarle del terreno solicilado, se
gún previene el articulo-24 de la ley de 
miiuria vigente. León 12 de Enero de 
18tii.—Sahailor Muro. 

lingo saber: Que por D. Ignacio 
López Brabo, vecino de licvilla de San-
tullan, residente cu Idem, calle llcal, 
núin. 1.*, de edad de 40 años, profe
sión propietario, estado casado, se ha 
prcscnlado en la sección de Fomento 
de esle. (¡obierno de provincia en el 
dia 12 del mes de Enero, á las diez de 

-de su mañana, una sqliciluri, de regis
tro pi liendn dos |>erleneiicias de la mí • 
na de carbón llamada •¡Msdos llrrma-
mii', sila en término de la Villa drl 
Monte del pueblo (le la Vi^^eKMonle . 
Ayunlamiealo de B e M Í ^ w i ^ ^ ^ r , 
al sitio de las Ci 'n»bas¡!{. liiMlá;.¡*c 
Norte con la baña déi Collado (leda Bra-
fia, Sur con elaltodolCollaUo, .{Jpti&oii 
la fuente tilulada del Ósof ' y^QBste con 
la misma üráfia; hace la designación'de 
las citadas dos pertenencias cu la fi raía 
siguiente: se lendni por punto do par-
lída el sitio de las Cárcabas, desde él 
se meilirán á 40 grados al Norte 1000 
njetros lijando l a . l . ' estaca;.desde..ftsta 
al Sur 200 metros.la 2." estaca; de 
esta al Norte 100 metros la 3 ' estaca; 
desde el punió de partida al Norte 100 
metros fijándola 4.' estaca val Sur 200 
metros, y si dichas dos perlenencias 
no pueden démarcarse con arreglo á 

•esla designación, se colocará del. modo 
posible á linde ocupar el espacio franco 
que existe. • 

Y habiendo hecho constar esle inte
resado que tiene realizado el depósito 
provenido por la ley, he admitido por de
creto de esle dia la presente- solicilud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que en 
el lénnino de sesenta dias contados des-
.de .la fecha de esle cilicio,'puedan pi e-, 
scnlar en este (¡obierno sus oposicio
nes los que seco.isiderarencon derecho 
al lodo ó parte del terreno sclicitado, 
según previene el artículo 2 i de la ley do 
mineria vigente. León 12 de de Enero 
1804 —Salvador Muro, 

Núm. 455. 

SUCCION DE FO.ME.NTO. 

P VIUDAS. 

Estando resuelto á no consen
tir que bajo II¡IÍ¡I¡IIII protesto se 
atvrau patadas púLdicas eu ta p r ú - . 
xiina loinpoinda (lo inohla, fiara 
lo cual da ré las ó r d e n e s oporlimas 
á lin do easlinarsevoraiiionti ' cual
quiera iiilViu-rioii que' eit esle sen
tido se coiiiela; lie resuelto l i j ir 
c'niim l é n n i n o piii enlorio c impro-
rogable piira la presentac ión de 
solicitudes pidiendo anlurizacion 
con el olijeto de a l » i r esta clase 
do estalileciinienlos en (ualnuiera 
de los puehlns de esta piovii icin 
hasta el dia I . " de Febrero pióxi- ' ' 
ni»; i'U la liileliyencia que l ians-
Clll'l'i'lo dicho plnz.D, antes del que' 
podían los solicitantes hacer u.-o 
de los beuelicios quo les co.icede 
el art . 14 del 'reglamento del ra
mo',' procederá el Delegado á nrnc-
liear el recouocimienlo segun so 
p rev iéhe en las lloalcs disposicio
nes que á coiilinuaciQn se inser
tan. LPOII 14 do lí-nero de 1804, 
— Salvador Muro. 



MINISTERIO DE FOÜENTO. 

Agricultura =Circular. 

E l Sr. Ministro de Fomento 
me ha comunicaao la Real orden 
sigmcnte: 

•A los Gobernadores dé las provin-
e'uis digo eon.esla fecha lo siguiciile.= 
Vislas las reclaaiacimies que han i l i r i -
sii'lo ii esle Miiiislerio diferunles Jue-
ñ.w ile paradas parlicnlarcs; en queja 
del gravamen que infieren n esla in
dustria las dietas y derechos que se ha
llan asiyaados á los.delegados y veteri-
inirins por las visitas.que haecn á las 
raisinás'pafa el reconnciniieuto y apm-
haiMond.c semenlalus, cuyo gravamen 
iiuineíia los daradio.» que lienen (|iie 
satislacer á los veloi'inarios que -van a 
las órdenes do los visitadores generales 
del ramo. „ , ' . , ' , 

Vista la Iledl órdeii de 14 (le Abril 
de 1849. en cuyo 'arlicwto 14. se'' pro
viene qué cuando los diieñós (le las 
paridas: traigan á ,1a capilal el ganado 
para ser reconocido, solo: tengan que 
salisfaiOT los, derechos de un veterina
rio, y esto con arreglo al arancel que 
en el mismo se marca; y (pieeslán obli-
gados'á salisracerlos también al Dele
gado, y dielas' á esle y al veterinario, 
cuantío por conveniencia ó. comodidad 
propia exijeu que vayan á reconocer 
los senieulales eu los puntos en que 

•tienen establecidas sus paradas. 
Atendiendo á que no es dable pres

cindir de este previo y primer rucono-
ciniicnto para aulnrizar el uso de los 
sementales en las paradas retribuidas, 
y que es voluntario en los dueños el 
exigir que aquel se verifique en su ca
sa, siendo por tanto justo (pie sea de 
su -c í en la el aumento de'gastos que 
ocasionan, y que podriau l'acilmeule 
evitar. 

Atendiendo á quo no mililan estas 
mismas razones en los reconocimientos 
de los visitadores generales, (pie son 
un medio' do vigilancia y ' comproba
ción, establecido por el Gobierno en el 
interés general do los ganaderos; «ida 
la comisión de cria caballar. del lleal 
Consejo de Agricnllura, tnduslria y 
Gunercio. y de confonniilail con su 
diclámen, sé ha dispuesto lo siguiente: 

1. ' Se recuerda á V. S. el puntual 
cumpliniicalo d- la circular de 13 de 
Abril de 18.19, sobre paradas públicas, 
y muy especialmente el ilcl articulo 14 
de la misma; advirliendó que no ha de 
asistir al reconneimicntó con el. Dele
gado, y á sus órdenes más que un solo 
veterinario; v que la tarifa A los de
rechos (jue.se lian de cobrar, y que se 
halla dctci-minnda en el inisino articu
lo es la siguiente: •sesenta reales por 
el reconnciiuiento V certificación de un 
semental, noventa por el de dos; cienlo 
por el de tres, y cienlo veinte por el de 
cuatro en adclanle. Las dielas de viaje 
.«oran, para cada uno, un duro diario • 

2. ' El veterinario (pie acompafla al 
visitador general, bajo sus órdenes, ner-
eibirá en roinuneracinn de. su trabajo 
un sueldo fijo á cargo del Estado l'or 
lauto cesará lodo abono de gastos yde.-
m-hos al mismo por los dueños de las 
paradas particulares. 

. 1 . ' Acogiendo toda queja dncu-
meiilada que se dé íi V. S. acerca de 
la trasgresion contra estas disposicio
nes, la reprimirá V. .S. con toda seve
ridad, dandó cuenta á este Jlinisterio , 
parala resolución conveniente, y en-; | 
tregando al culjiable á los tribunales, I 

f iara el procedimiento á que hubiere i 
ugar. i 

- i . " Estas Heales disposiciones se 

inscrlarán en la Gacela y en el Bo/r/m 
oficial'At esle .Ministerio, disponiendo 
que-lo sean asimismo cnél deesa pro
vincia, y cuidará V.1 S desque se re-
prodiBcaú en linios los nimioros que se 
publiquen en el mes de ¡Mario de ci\da 
ailo. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su puntual cumplimiento, cucargainlo 
también ,S. M. á .los visitadores y dele
gados de cria caballar, á las juntas pro
vinciales de Agricultura y á los Alcal
des y Ayuntamiontos de la parte que 
rcspéctiv'aiuenle les .corresponda. Dios 
guarde ii V. S. muchos años. Madrid 19 
de Agosto dé 1834'.—Kíixan.— Y (lela 
propia lleal «rdéii lo cómiinied á V . S. 
reenca'rgándole su cumplimiento. . -

•El Gobierno de ¡í Jl: que dá toda 
la atención .debida, á la mejora de la cria 
oaballar, habiendo eslablecido depósitos 
de caballos; padres,' proyecta ampliar 
los y plailleár otros nuevos, á medida 
que los recursos del Erario lo permitan. 
Entre tanto hacen un servicio digno de 
aprecio los particulares que consullando 

.su interés; establecen paradas públicas 
jiara suplir aquella fallat siempre que 
para ellas escojáh'sementalés áprojmsito 
paia perpetuar: la especie mejorándola. 
Son por lanío merecedores de especial 
liroteccion,; asi como en bien de ellos v 
(leí público, conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin per-' 
. uicio pues de la liberlad en que está 
odo parliculardn usar para sus gana-' 

dos de los caballos y garañones que les 
convengan con.tal que sean suyos ó por 
ellos no se le exija retribución alguna, 
.cuando de aquellos establecimientos su 
hace asunto de es'peculacion es necesario 
que la Administración los autorice ó in
tervenga ¿ Con eslas palabras se enea 
bezaba la lieal orden'circular ¿le.13 de 
üjeiembre de 1847. Los satisfaclorips 
resultados que han causado sus dis|iosi-
ciones y las observaciones que sobre 
ellas ha acumulado la .esperiencia, lian 
decidido el ánimo deS. 11. á reproducir 
las primeras y reasumir las segundasen 
la presente circular para su general y 
cumplida observancia.' 

Por, lanío, oida la sección de Agri
cultura del.lleal Consejo.de Agricullu 
ra, Industria y Comercio, y con arro-
glo á aquéllos principios, sella digna
do S. M. disponer lo siguiente: 

1. "' Cualquier particular'podrá plan 
lear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
quo obtenga, para ello .permiso del (Jefe 
político..que lo concederá previos los 
trámites y con las circunstancias que se' 
espóndrán mas adelante.1 

2. " Tendrán deredio á subsistir to
das las piv atlas que se hallaban esta 
blecidas cuando la publicación de la 
lleal orden de 13 de Diciembre do 
1847, cualquiera que sea el punto en 
que se hallen situadas y apesar de lo 
que acerca de las dislaucias.á que han 
de abrirse las nuevas, marca por pun
ió general el art. 10. Pero para la per 
nuinencia de estos eslablcciniienlos ha-
liriin de solicitar los dúciios la palonto 
del Gefe:|)olili'co, coii arreglo á lo que 
establece el arliculo anterior: el Gefe 
habrá de concederla. siempre que los 
somenlales reúnan las ; circunstancias 
que marcan los artículos 3.' y 4 ' , y 
que el servicio sé haga con arreglo a 
lo que dispone el reglamento del ra
mo que se manda observar por los ar-
liculos 7 y 16. 

3. " Los senicnlalos no han de tener 
si son caballos, menos de cinco años, 
ni pasar de 14: su alzada no ha de bajar 
de siete cuartas y dos dedos para las ye
guadas del Mediodia, ni de siete cuar
tas y cuatro dedós en las del Norte, y 
siempre con las anchuras enrrespon -
dientes. Los garañones han de tener seis 

cuartas y media á lo menos. Esta alza
da no se rebajará sino en virtud de mo
tivos especiales para una provincia ó 
localidad v cuando oida la .Junta de 
Agricultura de la provincia, lo declare 
ja Direcciondcl ramo. 

4 ' Unos y otros seraenlalés han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio liercdilai'io ni contagioso, asi co 
mo tampoco ningún defecto esencial de 
conformación El que esluviere gastado 
por el trabajo, ó con señales de haberle 
hecho excesivo será desechado. 

• i i . " El Gefe político, recibida la so
licitud del que pretende establecer la 
parada, para' asegurarse de sien efecto 
jioseen los caballos ó garañones las cir-' 
cunslancias requeridas, comisionará al 
delegado de la cria caballar,'donde lé 
hubiere, y dos individuos de la junta de 
Agricultura. Nombrará asimismo un ve
terinario queá vista de. la coraision.pro-
cederá al examen y rcconochnienlo de 
lossi'iiienlales éstendiendo bajo su res
ponsabilidad una reseña bien especifi
cada de cada uno de ellos, la cual lir 
mará, autorizándola asimismo el dele
gado con su V. ' B." 

• (!.' Dicha reseña so enviará-al Gefe 
político,'el cual quedando eu amplia 
facultad de cerciorarse de su exactitud, 
si' lo tuviere por convenienle, concede
rá ó negará el permiso, según proceda. 
La ;iulori/.ac¡o:i será por escrito, v con
tendrá la reseña de cada uno de los se
nieulales. Se inserlarán á la letra en el 

.'Boletin oficial de la provincia luía por 
juna'¡umedialamonle que se concedan. 
'De la decisión del Gefe politice habrá 
siempre recurso al Gobierno. 

7.' Se expresará también en la pa
tente, y se .•iniinciara al público quo el 
servició se dará en oslas paradas con ar
reglo a lo que prescriban los reclámen
los que rigen en las del Estado.' 

8 ' No se -podrá establecer parada 
con garañón, como no langa á lo ménos 
dos caballos padres. Las que conslen de 
seis ó mas de estos con ias cualidades 
'requeridas, además del estipendio que 
cobren de-Ios ganaderos, recibirán del 
Gobierno una recompensa proporcio-
nada á la estensiou de sus servicios. 

i i . " El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos'del dnpósilo, ora sea 
del Estado cuando la monta sea yru/is, 
ora de parlicular, elegir el que tenga 
por conve-nieulo. 

10. No se permilirán paradas den
tro de las capitales y [locaciones gran
des: pero si á sus inmediaciones, ni 
(pie so aglomeren varias en un punió, 
á menos que lo exija la cantidad del 
ganado yeguar. Fuera de éste caso' se 
establecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras. 

11. Para cumplir con el artieulo 
anterior, eii cuanto al establecimiento 
de nuevas paradas, el tícfe político, 
oyendo á la junta de Agricultura de-
lérminará la situación que deban tener 
alemlieudo á la cualidad del servicio 
que ofrezcan, á las necesidades de la lo
calidad, á la exactitud que hayan acre 
(litado en el cumpliniienlo del artículo 
19, y en casó de igualdad en estas cir
cunstancias, á la antigüedad de las so
licitudes. 

12. El Gefe pnlilico dirigirá trasla
do de. la jálenle al delegado de la pro
vincia, y elevará olra á la Dirección 
geiiaral de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

13. El Gefepolilico velará sobro la 
observancia de cuanto queda prevenido, 
y lo mismo el delegado, donde le hubie
re, reclamando este (le la Autoridad de 
aquel cuanto creyere necesario. Se g¡ 
raráu visitas á los ilc|iós¡los y casas de 
paradas, las cuales tendrán también un 
visitador, residente en el pueblo ¿a don • 
de se hallen establecidas ó eu el mas. iu-. 

mediato Este visitador será de nombra
miento del Gefe polilico á propuesta de 
la junta do Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimiento r 
demás que se originen, serán de.cuenUt 
del interesado. Cuando traigan los sê  
menlalesá la capital de la. provincia soló 
devcuiara derechos por el reconoci-
mienli) el volcrinario. Cuando por no 
preseniarios en esta hayan de ser reco -
nocidos en Otro pueblo concúrrirán á ve-
rillcarlo el delegado y el veterinario: el 
primero percibirá por derechos ta 'm.tad • 
de los que al veterinario correspónüen, y 
ambos tendrán dielas además. La la 
ritiiserá la'sigiiieute: 60 reales p'iir el 
reconocimiento y certificación de un se
mental, 90 porul dedos, 100 por el de 
tres', y lüOpore l de cuatro en adélau-
to. Las dielas de viaje serán para cada 
uno un duro diario. 

\ ' \ . El ilelc.ga.do, en caso de no ve
rificar por sí estos reconocimientos, pro-
pondrá'persona que los cjeculc. El ü.-tit 
polilico,'nido el informe de la Jimia de 
Agricultura, elevará la jiroimesla á la 
Dirección del ramo jiara su aprobación, 
óblemela osla, el suslilulo tendrá todas 
'ás. atribuciones y dcreclios (iim sobro 
esle punto corresponden ni del gad i. 

16. Se declara espresameuic quo 
el reglamento para los depósitos de caba
llos - padres del Estado apnibado por 
S. M.-entideJIavodu 1818,6 inserlo 
en el Bolel'm o/híal de. esle Ministerio 
dé 11 de. Mavodel mismo año (mito. 19) 
ha de regir eu ludas las jiaradas púb l i - ' 
cas. (ira sean de aquel, ora de particula-
rus, yaestúblecidasanles de su publica-
cion. ya en las que se organizaron de 
nuevo! 

17. fin cuanto á los depósilos del 
Estado se previene. 

1. " El servicio será graluilo. por el 
presente año de. 1849 y .el próximo de 
18Ü0. 

2. ' Mientras fuere gratuito, la elec
ción (leí sémenlul que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cocn-
ta las cualidades respectivas del uno y 
de. la olra. 

3. " El dueño de osla tendrá de- . 
rocho á que se reitere la cubrición, pe
ro uo en el mismo dia. Por ningún Ululo 
ni prelcxlo, y bajo la mas estrecha res
ponsabilidad por parte del dclegailo, 
se consentirá, que lo sean mas de tres 
veces, y esto en raros casos, durante 
toda la temporada. 

. 4. ' Atendiendo á que no hay en los 
depósitos del Estado sulicicnle número 
do caballos padres para Indas las yegnas 
quese presentan, los delegados elegirán 
de entré ellas las que por su alzada y sa-
nidadmerezcan prefereneia hasta éom-
plclar el núin. Ue 2» que cada caballo 
puede servir. > 

B.' Se llevará un registro exacto de 
las yeguas que se apliquen a cada caba
llo, con esiiresion del nombre del dueño, 
su vecindad y (lemas círcunslancias jia-
ra hacer constar la legalidad déla cria. 

6. ' Al efeclo se han remitido á los 
delegados de los depósitos los corres-
pondienles modelos iiii|>resos, de suerte 
qae no haya nia< que llenar sus casillas, 
l'or cada yegua se llevarán tres mode
los; el primero jiara el / i V o rei/istro del 
depósilo el segundo, que, se (lasara al 
(¡ele polilico le elevará esle ii la Dil ec
ción de Agrioultura yol lercero se en-
Ireairá al dueño de ia yegua ó a! quo 
la haya preseuliutoenel depósito. 

7. ' Con este docuinenio acreditará 
en lodo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios 
y exenciones que las leyes ó el Gobier
no reSprclivomenle. señalaren á este ra
mo, y que se han de adjudicar prefe-
renteñienleá los'|M-oduc,tos dolos depó
sitos del Eslado. asi-como la acogida en 
las dehesas de potros y yeguas que se 
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ís^Sltotón. .f¿mbien.Mrviri, el1c6ífip 
jicáílo para'liáílcí).' diííyoi' ¿sliüpaéiqij 

.tu,veáis,. ... ' ' ' 1 '"' I'., 

gua prehacla y el comprador quisiera 
' g o á r ' tjü 'i^á)l|8.4:b»^M^< "«"Mí'i'illf 
exigirla'éalregi'!jti6' esle docuráenla'y 
liara ávjsQ'de la'adquisición al delegailo. 

'deVdepó'sito.''', . . '..' '", 
9. ' El (lgéfló á e l a y ^ u ? d a r a cúfiái 

.la al delcgadó. del naeiniiéntó .!déi'(iol|'ü 
dentro de ¡6s'qMin'cé|diasde'babÍ!Írse ve-i 
rilicado, éiti-iándole sil résefiai 't|iie et, 

•. delegado pó'di'á coinpfúbar Ueyáiidása 
coa ella ólrós modelos que al efectó'.'sft 
le enviarán ópo'íiunaiheiílé., , ' . ' , ' ' , , . ' 

10. Cfinsidéranílo que ápesar dft 
los esfuerzos Wcliospor el G.oloiírnoett 
este ano.pafairepiine'r ladotaóion. faU» 
depósilos de' lós ca tó los padres,'j¡ ésla-
blecer olms, nuevos na pan ^rmi t ldo 
fos escasos vécúr's¿5 del ramo I S á u q f e , 
lición dé lodos los seiiiéñiijes qiie re-, 
claman las necesidades' del ganado^ye?; 
guar, es la voluntad de su S. .M/ijue se.1 
invite á los que tentón'wballos.lpiidres; 

. ctin todas Iqs'f cuáliaádes cójiyénlénlés^ 
pai'a la' miíjora de 'lá espécie y q.íjiérajjj 

. ded¡carlos,a jésle sérvicio^^á que los pre-^' 
spnteú"á 16s:Géfi;spolíticos.'Estos, „oL-' 
das lasJimlasde *Agi:ic'úlluraPi per^aiti.-. 
rán qno' le éjerzaii en los depósitos dét'l 
Estado gratis para. cl amó de la WIJM,. ' 
y con abondde dos duros" por cbga iina 
que cubran, al ddiiíló déi cabállo;''al 
cual se. entregará en 'él'actb por él.'de-
legado ó' la . persona que al>fe6lb c'o.-': 
misione al é ^ ' p o l i ^ r y ¿ ' ( Í i > ^ í > ' ^ > # . ' 
¡línwdiataihenie rcíntégrádos pór ' e l 
Góbiei'ne 'Esle sei'icio.'se hará con:loi 
misinos-registros.,dncupenlps y. préro-" 
gativas qite el. dé los cáballosuél Estár-, 
do, pero advii liendp que se ha de dar 
pi-ecisamcnte en l/>s depósitos del Esta
do. En ellos no se péribilé el uso. dél.' 
garaño».' , . ,-, :.. 

11. Los que poseen." Caballos pa
dres de su propiedad, parji .el servicio.1, 
de sus véguas, si'qtii'sieren gozar de ló's; 
benelicíos (jue se aseguran.-pór 'él' ar i í -
culp- 7." podrán conseguirlo sin nías 
que hacer' registrar aqiiélll¡s ante, lá 
comisión cpnjiillíva; obténiepdo cerli-
licacion y coiilorináiidose coiV dar'y re-, 
cibir dé la.dciegabio'n. los bvtóbs:'yj.do-
ciímenlos dé que hablan ' los artículos 
S.'* al ».- . !' , ; 

.12. S. M.'conliá ' é n quelos.Gtefes 
politicos las Junlás dp, Agricuttúl'a y 
los delegaiíós, que táp. ii'ilei'esanles.seiir' 
vicios sé balian prestanil» ai'ramo, y 
cuyas son en.su mayor, parte éstasVin--' 
di'rácipnés,. contriti.qiráh con' la niaypr, 
actividad, á pefsucdirá lóS parliciil^rés. 
cuanloinleresá' él crédito ;de sus gana-: 
<lérias, ya él 'dárlas á ¿bnócér de ésta, 
manera auténtica,:, ya fijciljtaV siis Isê -
mbnlalcs pira el méjpraraié'nto' de la 

. raza, poniéndose éne i caso dé optar i . 
los beneliclós qné se les están, disgen-
sando, y 'qúese ' talla dééidida á pró-
curarlés la Reina, asi por medio de su 
Gobierno como solicitando; la, co'operá-

cipu. dé las Córtcs.. 
'18.. Los 'delegados, del rámo de la^ 

crif caballar eb,las proviúcuis:, ea.qtie 
hubiére depósitos, del (¡obiel;np, nb' ppr 
dján tener paja;dás;'particiiiareiíd& su 
pt'ppiedad,: La'jnénor con,t>aVei)cíón,'sqr' 
w e es te 'punto,sé enlenileirá.cómoíWK' 
niipcia» suspendiéiidqle inmcdiálaipeule 
y dando ¿ueiita q! Gefe político. Desdé 
el aflq próximo de 188.0 el j a r g á de 
uclegádó,] aun cuando, no bjiya. • (lé-
])ó«¡lo, será incompatible con kiipro: 
Wéilad de • parada particular retribuida. 
1.0/, quéch esle las lépgan po 'podían. 

. éiercer las ^ls i tós y réconócimiploí 
' p^veni/Jos. en lps arliculos anteriores; 

Ift'i'' tps.deje^ldos yenca rga í t e d^. 
. fe .d^pósi'tpj. cii¡dá4p fojé suí masiM-

tmwMppbsáb.iridadt de ( lüéiél léneá 

y; ¿iisWilen cúitfaátóA^nrS, Ip^ rcgis-. 
írfe'^qilé^uedan' iné^^^^ En )as 
'pandas íarficvlaíes.'sé^:' un; servició 
digntí'ue; la Miisidéraclon^del .GoBierno 
f qué"d¡ii'a '^'r'éiferericiá.' ^ara '¡'sn 'OQÍÍÍJI 
¿Uaqijjn en .igHalda^Aé'circunslinciasei 
llevar 'régiSroS'.jiqal'o^isjj coii árrBg(o'..á 
lasMuátruccióni's qü^'reciban|'dél deli-

" í f c ' " Cúindb eljSe^wib'sí.dsi ^niias 
paiada(i. pa'rlic.ul^fís píir. se(néiítales no. 
apfpiSadbS, ^ cerraran áquelías w r «1 
Gefé polilicp.jy el d^efio!, incurrirá eu 

; ra.miilt^.de cini;q,a,'.qu¡nce iliifps.. '.„',„' 
2 i ; Si üiia paradise í i icohl rare 

ijiie; los sementales ijué da^i. el servicio., 
np.sqló.son'diferénles'de Iqs 'aprobados, 
para élla.;^b;qu'(i UDÍ- iiqnéq las cuali-

1 dadesí req||eridas,.adéniá,s de cerrarse le) 
: p ^ á d a . ü p í r i r i . c l ' U ' u ^ en lai pqna de. 

Codigq.'peniil,:; _ • ,:, . •„. 

• a W , disposicioii'esrqiKi no,: 
[sean esenctalméiiie tran'fitóriaa \ de tór-. 
njinalijq,,!!!) laDlo,qp.e espresamente.no. 
^f'feypflW-'.n LosjGcfes.,politicos cuida., 
ran dp sfi.nis.eréioii, eb. el. Üoletin ofisial -
^J '^pr iwinc» ; en.'cuaiitó. la rtcibaa,1 y 
al principió, dé la , Uraporada. en cada, 
afij), pudieiidq. reclamarla el dqlegailo^ 
donde.lp 'liiib,¡e!ie.'. Un! ejemplar de las.' 
misñia's y él Réglámenlo, 'citada: estará 
de mauifleslq'y'á(l¡síiosicio'u,deilos,due'-. 
Bus; .dé' las'yeguas'.én' toda, parada, .sea i 
del Estedo, sea particular. , . ,; 

& eiicargá linálmeiite.al'Ceioda Ío& 
del^ados y de.lás juiiias.dB Ág'riqiilíura 
qije reclamen.ccnlra fe. meupr omisipu;, 
y al dé los^efés jiijlilicós, la reprir ¡ 
^M- '%*¡ j i ,» . ' Ins ( i in l ibea 'n ian le coa-
sevendlld en obsequio: dél servido, y 
bieu de los pai-ticulárési , ' , ' 

' Do Real ,nf.déú \o\ digo á V. S.¡ para 
su :punluii| cumplimienlo'que procura-' 
ra'cpn parliculij'r, esmérq,» -

'n,«í4itíi.le|lji' É f i ' i ' Í ^ ? . r ^< ' Í !%Í ! ' ^ 

tentó el ;ábone ¿le las dietas. Léou 
12 de B(íero.,de18<i4.^Fr»ncisn 
co[:Miil-iá''Gusiélldí."¡ " • " ' " ' " 5';>:'l 

, • • '• Mtaifcos.—iffersonaL, '•„', i 

:.'i Se bailan^ vacantes'los 'estaii-
ebs'de. |bá: pueBloi dé:V¡|lóra' (le, 
Oftígn,̂ '̂cqrraspondjentift á j» !Ad^ 
^nistracioti suji^rtern» de .iBéna-; 
bidés; el do rYiHacinlor que cor-' 
pésiipride1 á la de Sategúh' y él. de 
S.1 Riimáii ^fíetleciétite';3: .1» do' 
Keji3bi.)>reir'.Íó.''(jtó 
imUicó rtpbi' iéjWno. de 'Í5. (lias 
para, que ^presénten sus instancias. 
doeuniéntodáS ffn.íesláflstá tíficiná,- ' 

, los que Se consWerén'acreeiióres S 
' ottóneclq's,,. 'én," iá • iníeligéncia tjue,, 
nqjsp,,cui'sarái\,aqttel|ás!en i|Uo iiq.! 
se exprese:: la indispensable^ cir-; 
icunslancia de'jianar jós éfectos al 
icoirtiido:1" Lcon 116 de' Enero ilé: 
I S O ^ i ^ FfanGisdo'Maná Custeiió.;; 

DE ¿AS OFICINAS DE,' HÁCIENDÁ,. 

Administmcion principal" de Hádenia 
pública de la propinda dé lean. • 

, Hé ^légádri ^'énteijder que ciian-
do," está.. Administi acion::Si) vé: en: 
la .necesidaid de .apremiar vatios, 
comi'iionados procuran lómar can-
lidydés'ádlblahtadas por ciicnla de 
sús^difetís^'y.'.para'Vjáe, 'lia, Áyun-
lanjiépljís, se'̂ presten á eilb con 
masiCaüilidaíJj! les conceden por si 
y ante si úria pró'roga de ÜO-é mas, 
tiras y regresan á sus casas;' h a -
bieiida otrob que; lleyándo dos ó 
tres, pueblos, ¿t. quedarse.coij .\\no 
sola y.siqialeuecse;aii prora leo que 
va, marcado, le exigen el todo' de • 
laá- diéláiV-)p''' ĉ a'l,d'éŝ ijiúi:''<iii) Iiis., 
jp^üibiqí1 (pe apVfea' á íos. púé,-
btps, 'éntórpepe la rb'caudap/pu y 
loá demás servicios. 

i Decidid» come!.estoj á' proGU-
m-; se caxtiguen1 toda: ciase dp 
^b.usps,, espero que.;|pk' Si;és..''^r-
catdes á quienes epusideico tan í n -
lefesadpS'Como, yo por el liicn, da 
su&aduiiiiistradosl, me dén'cuenta 
cuando s é les- presente-'aig|ir| co-
1 ifliW'ortada' cotí ¿ii¿(íüc¡V! ilii' esta' 

I DELOS JUZGADOS. 

\Ú^&ütÍOi'!Ít.:'j¿gt:''Matfm'.8<^-
í che¡¡ A uditor honorario-de Ma-
• riña. Mes de'pfitnéra instan.', 
'• piá'dé'[esta ciudad y '''$ii','ji¡flr-'.' 

'lida: / '''."„.''; )..,';.'.. ,'"'.,:'. 

H.igo sabet: que vpará' hácér 
pago á Pascual i|váíéz',! véciilp'ílu 
ésta «¡miad, lie^ la cantidad iíe. se-
teoiénlos" noventa y dô , reales,: 
que le son: én díber. sus conveci. 
iios Pablo Florez y Goróilinia Reí' 
bollo. cónyuges] én virtud díTé^ 
critiirá pública, por io, que se lian 
seguido, autos. ej^culivps^ sp IIÍJ,O 
embargo y ha sido tasada: tina cosa 
sita eii esto ciudad al sitio del'Eg¡¡ 
do,; propia' ile; los í¡jécuiádos,;'lo¿; 
cuálps la, liatl'itan'.y linda porOriéu-
Le y Norte, con calle iíública¡ y .ca
sas de Miguel García y José Ré-
bbllb,'Poniente y MJ" con oirá de 
Vicente R'ebülló, Isüí'cbrrvecirib.'i;1, 
es de plánla'bajáy^rin'pipal y mi
de una superlicip de' mil trescienr 
los treinta y ocJio pies: cuadrados, 
y su tasiicion:asciende á dos: mil 
seiseiéiilos : se'temá' y-ÍSeis réalés. 
Las periíPnas' ijiie "(luiera'ii' ¡iiljere-
sarse , én. su,', ad'qiijsiciqn,, podrán 
acudir .el dia veinte y ainco del 
corriente y hora ide' las doce dé 
su niaftana S'la salá dé ^odiénciá 
dé ^tó,J}(ií^ói,;'<l¿Wd:ftó.vénderi! 
la réleri'da :ca,sa'iTpii(a láii,dpse én. el; 
mejoc posípr,; O'ado eu León áídos, 
de Huero de mil ochociuiilos sesenta, 
ly 'cflalro.'^Jbsé '•' MáHa Sánclies., 
¡—Purtoaijdaddilé su SéÁÜrúi.''Pe^' 
üjípiié ' lA^I'u^itiidal^ó,./ 

Junta preguidulde IrulfuaíionpúMic» 
de (hieda.. 

El dia'll de Pelireíj) piísimo 
se dará principio á los* éjcámeiies 
enlrnordiriaíios i par.'i: ''iriae'slfos y 
maeslí'á's de 'lnstrúcdiótí^jSiii/iárili 
eleméntal !jfj:!supíriorJ • ,'.'"[•' 
.. . Lós cjbe deseen Itabilitarsej pa
ra el.i/íiiica.do: niagislerio- presen-
taa'áiv sus soliciluUes en la' Secl'P-̂  
tária de lu iiiéiicitítíada Junta bpa 
ti es dias' ^le' aiíticipápibn, pb ,̂' la 
ntenbs, f. já'íji. 8^'^dói^ípá'...'gfii>ni^ 
pallarán á: su instancia los docu--. 
liientos sipuié'ñtes'::^ '' ,:-:.: • 
: l.»:;:Fé: db''bautismb' Ipgáliiia-1 • 

da epn que acredite jteuerSO aftps' 
de pilad eúmulidósi ,'' ,", t • . 
:.,'%%,., ¡Céiilílicacion del Director» 

de la Escuela; Norhial donde liii"; 
biese estudiado que acredite habér,: 
ganado; lo* dos.1, sifios' dé jpslüdio 
preveáidós pira,maestro, elemen
tal y ¡haber Pbséryirdo buena cotti-: 
duela nipraliy religiosa..: .••'•<»• 

3..° Otra cerlilicación del' A l f 
calde y cura párroco.1 del pueblo ó,; 
pupblds ''diihde , hubiere' résiijidod 
después 'de hábér ipi:miiiado:.sus 
estudios; poro si se-, presenlarai á: 
esle examen de' reválida a la con-' 
clusioli: dé pruebas de ciiisusi bas-
;tará: la cerUlicacibn del Director tle 
¡la. Escuela'Normal... , 

i . ° El. papel '.de-cointegro cor-', 
irespundiente á; la; salisraccion 'dé 
;lus deieclios del Ululo á que. sé 
aspire» :": '• •';'•'' •• ,,. 

o." Cuatro muestras de escri-. 
tura ,en' lelias; de,distinto támaiio'.' 
'desde, bí tipo mayor al menor de la.' 
bastardaespadoiaJ ' ' , ',". ". 

Los qiui aspiren al examen dp̂  
niucstfos dé escuela Superior ,pré-: 
sentarán los misiups documentos'' 
que los de elemental, con lá dil'e-
renciai de (jue han de acreditar na-
arlo' inasi dé edad' y otro de .éslu-
dio eii'lá Es.cuelá Ñiirhiál. , 

Terminados los, exámenes da 
los aspirantes,á maestros tendrán: 
lugar los» de las maestras,'cüja's 
interesadas -preserítarán su solici-, 
tud dirigida al Sr. Prbisidente, de. 
dicha ' Corporación, aeopipañamlo 
igualmente te de bautismo legali
zada,. certiliuáciPn de< buena CÜH- ' 
duela,'oír»que acredite él estado.! 
qUé tenga, algunas labores de eos-
tüia.y bordados por cbiiciuiri dos 
miieslraSnde:escritura: dp. distinto.' 
tauiáftu para la clase do elementa-.' 
les-y cuolro'püra Supéiiqres y el' 
piipel de reintegro, lo' miimb que, 
los máeslros,, por; igual, cantidad,' 
según, la .clasp de Ululo á qüe se: 
aspire, Oviedo 8 de Enero de 1804. • 
—^El- Viceprbsideut'oi Nárciáo Zo-
pédano'JJ-rRasilió:' López, SePre-s 
lano.. ' 

.• 'hiiilii ll IIIII n n i ' • ' ín i ' ' i ' ; 
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